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RESOLUCIÓN Nro. NAC-DGERCGC21-00000005 
 

LA DIRECTORA GENERAL 
DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que son 
deberes y responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir la 
Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente, cooperar 
con el Estado y la comunidad en la seguridad social y pagar los tributos 
establecidos por ley; 
 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, los servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución; 
 
Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que la 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación; 
 
Que de conformidad con el artículo 300 de la Constitución de la República del 
Ecuador, el régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, 
progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, 
transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y 
progresivos; 
 
Que el artículo 73 del Código Tributario establece que la actuación de la 
Administración Tributaria se desarrollará con arreglo a los principios de 
simplificación, celeridad y eficacia; 
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Que el 10 de diciembre de 2020, en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 
347, se publicó la Ley de Modernización a la Ley de Compañías; 
 
Que el literal b) del artículo 20 de la Ley de Compañías señala que las compañías 
constituidas en el Ecuador, sujetas a la vigilancia y control de la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros, enviarán a ésta, en el primer cuatrimestre de 
cada año la nómina de los administradores, representantes legales y socios o 
accionistas, incluyendo tanto los propietarios legales como los beneficiarios 
efectivos, atendiendo a estándares internacionales de transparencia en materia 
tributaria y de lucha contra actividades ilícitas, conforme a las resoluciones que 
para el efecto emita la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. La 
información de los socios o accionistas extranjeros observará los requerimientos 
específicos previstos en la Ley. En el caso de compañías anónimas ecuatorianas 
que estuvieren registradas en una o más bolsas de valores nacionales, su nómina de 
accionistas deberá identificar a aquellos accionistas que tuvieren un porcentaje 
igual o superior al 10% de su capital; 
 
Que el actual artículo 131 de la Ley ibidem prevé que sin perjuicio de lo dispuesto 
en el literal b) de su artículo 20, es obligación del representante legal de la 
compañía de responsabilidad limitada presentar en el mes de enero de cada año a la 
autoridad tributaria nacional, de conformidad con los plazos y formas que 
establezcan para el efecto, la nómina de las compañías o personas jurídicas 
extranjeras que figuraren como socias suyas, con indicación de los nombres, 
nacionalidades y domicilios correspondientes, junto con fotocopias notariadas de 
las certificaciones y demás documentación mencionada en el literal h) del artículo 
115, que hubieren recibido de tales socios según dicho literal. Además, dicha 
norma indica que es obligación de tal autoridad tributaria remitir esta información, 
de manera completa, a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. Si la 
compañía no hubiere recibido dichos documentos por la o las socias extranjeras 
obligadas a entregarlos, la obligación impuesta en el inciso anterior será cumplida 
dentro de los cinco primeros días del siguiente mes de febrero, con indicación de la 
socia o socias remisas; 
 
Que el actual artículo 115 de la Ley ibidem, en su parte pertinente, indica que si la 
información que la compañía ecuatoriana debe presentar a la autoridad tributaria 
nacional sobre sus socias extranjeras, sean personas naturales o jurídicas, no ha 
variado respecto de la información consignada el año anterior, la obligación de la 
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compañía ecuatoriana se tendrá por cumplida mediante la declaración bajo 
juramento que en dicho sentido realice el representante legal; 
 
Que el actual artículo 263 de la Ley en cuestión, en su parte pertinente determina 
que sin perjuicio de lo dispuesto en el literal b) de su artículo 20, es obligación del 
representante legal de la compañía anónima presentar en el mes de enero de cada 
año a la autoridad tributaria nacional, de conformidad con los plazos y formas que 
establezca para el efecto, la nómina de las sociedades o personas jurídicas 
extranjeras que figuraren como accionistas suyas, con indicación de los nombres, 
nacionalidades y domicilios correspondientes, junto con fotocopias notariadas de 
las certificaciones y de las listas mencionadas en el artículo innumerado que le 
sigue al artículo 221, que hubieren recibido de tales accionistas según dicho 
artículo. Además, dicha norma indica que es obligación de tal autoridad tributaria 
remitir esta información, de manera completa, a la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. Si la compañía no hubiere recibido dichos 
documentos por la o las accionistas obligadas a entregarlos, la obligación impuesta 
en el inciso anterior será cumplida dentro de los cinco primeros días del siguiente 
mes de febrero, con indicación de la accionista o accionistas remisas; 
 
Que el actual artículo innumerado siguiente al artículo 221 ibidem, en su parte 
pertinente dispone que si la información que la compañía ecuatoriana debe 
presentar a la autoridad tributaria nacional sobre sus accionistas extranjeras, sean 
estas personas naturales o jurídicas, no ha variado respecto de la información 
consignada el año anterior la obligación de la compañía ecuatoriana se tendrá por 
cumplida mediante la declaración bajo juramento que en dicho sentido realice el 
representante legal; 
 
Que durante el mes de enero de 2021, los canales informáticos del Servicio de 
Rentas Internas han presentado un alto nivel de demanda transaccional y recepción 
de información, en atención a la normativa tributaria vigente; 
 
Que con el objetivo de implementar oportunamente las reformas antes señaladas y 
permitir el adecuado cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Compañías, el 
Servicio de Rentas Internas y la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros han desarrollado -conforme lo dispone la Constitución de la República del 
Ecuador- las acciones pertinentes de cooperación interinstitucional, enfocadas en 
tal objetivo; 
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Que las sociedades obligadas a presentar la información y documentación señalada 
en los artículos 131 y 263 de la Ley de Compañías, hasta antes de las reformas 
introducidas por la Ley de Modernización de la Ley de Compañía estuvieron 
habituadas a cumplir dicho deber, utilizando para tal efecto el sistema en línea 
dispuesto por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros; 
 
Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en 
concordancia con el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas 
Internas, es facultad de la Directora General del Servicio de Rentas Internas 
expedir las resoluciones, circulares o disposiciones de carácter general y 
obligatorio necesarias para la aplicación de las normas legales y reglamentarias; 
 
Que es deber del Servicio de Rentas Internas, con el objeto de fortalecer la 
simplicidad y eficiencia administrativa, el velar por el cumplimiento de la 
normativa vigente, así como facilitar a los contribuyentes los medios para el 
cumplimiento de las obligaciones y deberes formales previstos en la legislación 
aplicable; 
 
En ejercicio de sus facultades legales, 
 

 
RESUELVE: 

 
ESTABLECER EL RÉGIMEN TRANSITORIO APLICABLE PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2021, PARA LA PRESENTACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN ESTABLECIDA EN LOS 

ARTÍCULOS 131 Y 263 DE LA LEY DE COMPAÑIAS 
 
Artículo único.- Las  sociedades obligadas a presentar en el mes de enero de 2021 
la información y documentación señalada en los artículos 131 y 263 de la Ley de 
Compañías, cumplirán dicho deber remitiendo  hasta el 31 de enero de 2021 la 
referida información y documentación, utilizando para el efecto -por esta única 
vez- el portal web de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
(www.supercias.gob.ec), cumpliendo las especificaciones y procedimiento que 
para tal fin prevé dicho portal. 
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DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de 
su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dictó y firmó electrónicamente la Resolución que antecede, la Economista Marisol 
Andrade Hernández, Directora General del Servicio de Rentas Internas, el 21 
de enero de 2021. 
 
Lo certifico.-  
 
 

Dra. Alba Molina P. 
SECRETARIA GENERAL 

DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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